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cuadrados de sección, con una longitud de 520 metros para su
ministro a la E. T. número 3.876, «Constelación Creixell», de 
16o KVA de potencia.

Origen: E. T. número 3.054.
Presupuesto: 1.035.100 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Situación: Término municipal de Creixell.
Finalidad: Suministro de energía eléctrica para aparta

mentos.
Vista la documentación presentada para su tramitación, esta 

Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto en los 
Decretos 2617 y 2919/1966, de fecha 20 de octubre, ha resuelto 
otorgar la autorización solicitada y declarar en concreto la uti
lidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de 
servidumbre de paso.

Tarragona, 10 de octubre de 1977.—El Delegado provincial, 
José Antón Solé.—13.199-C.

27869 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ta
rragona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial en 
solicitud de autorización y declaración en concreto de la utilidad 
pública, a los efectos de la imposición de servidumbre de paso, 
de la instalación eléctrica que se reseña:

Asunto: L. A. T. 3.516. Línea a 11 KV. a A. T. «Naves indus
triales».

Peticionario: «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A.», Bar
celona, plaza de Cataluña, 2.

Instalación: Línea aérea de transporte de energía eléctrica a 
11 KV., con conductor de aluminio-acero de 54,59 milímetros 
cuadrados de sección, con una longitud de 87 metros, para su
ministro a la E. T. «Naves Industriales», de 630 KVA. de poten
cia.

Origen: Apoyo número 1 de la derivación 11 KV. a Cambrils.
Presupuesto: 989.500 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Situación: Término municipal de Cambrils.
Finalidad; Ampliar y mejorar la capacidad de servicio de sus 

sus redes de distribución.
Vista la documentación presentada para su tramitación, esta 

Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto en los 
Decretos 2617 y 2619/1966, de fecha 20 de octubre, ha resuelto 
otorgar la autorización solicitada y declarar en concreto la uti
lidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de 
servidumbre de paso.

Tarragona, 10 de octubre de 1977.—El Delegado provincial, 
José Antón Solé.—13.276-C.

27870 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ta
rragona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial en 
solicitud de autorización y aclaración en concreto de la utilidad 
pública , a los efectos de la imposición de servidumbre de paso, 
de la instalación eléctrica que se reseña:

Asunto: L. A. T. 3.581. Línea a 25 KV. a E. T. «Cubero».
Peticionario: «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A.», Bar

celona, plaza de Cataluña, 2.
Instalación: Línea aérea de transporte de energía eléctrica a 

25 KV. con conductor de aluminio-acero de 54,59 milímetros 
cuadrados de sección, con una longitud de 44 metros, para sumi
nistro a la E. T. «Cubero», de 50 KVA. de potencia.

Origen: Apoyo número 9. Línea a 25 KV. Castellvell-Borjas.
Presupuesto; 253.000 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Situación: Término municipal de Maspujols.
Finalidad: Ampliar y mejorar la capacidad de servicio de sus 

redes de distribución.

Vista la documentación presentada para su tramitación, esta 
Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto en los 
Decretos 2617 y 2619/1966, de fecha 20 de octubre, ha resuelto 
otorgar la autorización solicitada y declarar en concreto la utili
dad pública de la misma a los efectos de la imposición de ser
vidumbre de paso.

Tarragona. 10 de octubre de 1977.—El Delegado provincial, 
José Antón Solé.—13.279-C.

27871 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ta
rragona por la que se autoriza y declara la utilidad 
Pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial en 
solicitud de autorización y declaración en concreto de la utilidad

pública, a los efectos de la imposición de servidumbre de paso, 
de la instalación eléctrica que se reseña:

Asunto: L. A. T. 3.583. Línea a 25 KV. a E. T. «Giró Polígono».
Peticionario: «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A.», Bar

celona, plaza de Cataluña, 2.
Instalación: Línea aérea de transporte de energía eléctrica a 

25 KV., con conductor de aluminio-acero de 54,59 milímetros 
cuadrados de sección, con una longitud de 14 metros, para sumi
nistro a la E. T. «Giró Polígono», de 160 KVA. de potencia.

Origen: Apoyo número 15 L. a 25 KV. S. E. Valls-Pla de San
ta María.

Presupuesto: 386.290 pesetas
Procadencia de los materiales: Nacional.
Situación: Término municipal de Valls.
Finalidad: Ampliar y mejorar la capacidad de servicio de 

sus redes de distribución.
Vista la documentación presentada para su tramitación, esta 

Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto en los 
Decretos 2617 y 2619/1966, de fecha 20 de octubre, ha resuelto 
otorgar la autorización solicitada y declarar en concreto la uti
lidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de 
servidumbre de paso.

Tarragona, 10 de octubre de 1977.—El Delegado provincial, 
José Antón Solé.—13.278-C.

27872 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ta
rragona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita. 

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincia] en 
solicitud de autorización y declaración en concreto de la utilidad 
pública a los efectos, de la imposición de servidumbre de paso, 
de la instalación eléctrica que se reseña:

Asunto: L. A. T. 3.575. Línea a 25 KV. a E. T. «Aguas Bot»
 (nuevo emplazamiento.

Peticionario: «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A.», Bar
celona. plaza de Cataluña, 2.

Instalación: Línea aérea de transporte de energía eléctrica a 
25 KV., con conductor de aluminio-acero de 54,59 milímetros 
cuadrados de sección, con una longitud de 36 metros, para su
ministro a la E. T. 29, «Aguas Bot» (nuevo emplazamiento), de 
25 KVA. de potencia.

Origen: Apoyo a desplazar de la L. de 25 KV. a E. T. «Aguas 
Bot».

Presupuesto: 341.200 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Situación: Término municipal de Bot.
Finalidad: Ampliar y mejorar la capacidad de servicio de 

sus redes de distribución.
Vista la documentación presentada para su tramitación, esta 

Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto en los 
Decretos 2617 y 2619/1966, de fecha 20 de octubre, ha resuelto 
otorgar la autorización solicitada y declarar en concreto la uti
lidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de ser
vidumbre de paso.

Tarragona, 10 de octubre da 1977.—El Delegado provincial, 
José Antón Solé.—13.277-C.

27873 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ta
rragona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincia] en 
solicitud de autorización y declaración en concreto de la utilidad 
pública, a los efectos de la imposición de servidumbre de paso, 
de la instalación eléctrica que se reseña:

Asunto: L. A. T. 3.580. Línea a 25 KV. a E. T. «Mas Piñero».
Peticionario: «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A.», Bar

celona plaza de Catuña, 2.
Instalación: Línea aérea de transporte de energía eléctrica 

a 25 KV., con conductor de aluminio-acero de 54,59 milímetros 
cuadrados de sección, con una longitud de 350 metros, para su
ministro a la E. T. «Mas Piñero», de 25 KVA. de potencia.

Origen: Apoyo número 20. Línea a 25 KV. a E. T. «Camprubí».
Presupuesto: 598.000 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Situación- Término muniripal de Milá Alcover.
Finalidad: Ampliar y mejorar la capacidad de servicio de 

sus redes de distribución.
Vista la documentación presentada para su tramitación, esta 

Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto en los 
Decretos 2617 y 2619/1966, de fecha 20 de octubre, ha resuelto 
otorgar la autorización solicitada y declarar en concreto la utili
dad pública de la misma a los efectos de la imposición de ser
vidumbre de paso.

Tarragona, 10 de octubre de 1977.—El Delegado provincial, 
José Antón Solé.—13.280-C.


